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EPÍGRAFE A UN SEVIR AUGUSTALIS DE SEGOBRIGA: 
REVISIÓN Y COMENTARIO 

Ariadna Calero Riesco1 

 

Resumen: En las siguientes páginas se discuten las noticias, lecturas y comentarios de una 
de las inscripciones recuperadas durante los trabajos arqueológicos llevados a cabo en el 
yacimiento de Segobriga (Saelices, Cuenca) entre los años 2011 y 2017. El epígrafe presentado 
(recogido en CIL II2/13, 1492), de dudosa interpretación, estaría dedicado a un sevir augustalis 
de la ciudad de Segobriga, de nombre Mascellio, y supone la ampliación de la información 
conocida sobre dicho cargo público en las ciudades de la Hispania Citerior.  

Palabras clave: Epigrafía, Inscripción funeraria, Sevir Augustalis, Liberto, Segobriga.  

EPIGRAPH FOR A SEVIR AUGUSTALIS OF SEGOBRIGA:  
 REVISION AND COMMENTARY  

Abstract: The following pages contain news, readings and comments on one of the 
inscriptions recovered during the archaeological works carried out at Segobriga (Saelices, 
Cuenca) between 2011 and 2017. The inscription presented (recorded in CIL II2/13, 1492), 
of dubious interpretation, would be dedicated to a sevir augustalis of the city of Segobriga, named 
Mascellio, and represents an expansion of the information known about this public office in 
the cities of Hispania Citerior.  

Keywords: Epigraphy, funerary inscription, Sevir Augustalis, Libertus, Segobriga. 

 

1. Introducción y contextualización2 

El complejo arqueológico de la antigua ciudad romana de Segobriga (Saelices, Cuenca, Castilla-
La Mancha) sigue, hoy en día, proporcionando hallazgos arqueológicos que amplían el 
conocimiento y ayudan a la mejor comprensión del contexto histórico, político, social, 
religioso y cultural de la Hispania Citerior. Como antigua ciudad celtíbero-romana, Segobriga 
constituye uno de los yacimientos arqueológicos más importantes de la península ibérica 
(Almagro, 1984; 27; Abascal et al., 2011: 11), por lo que las campañas arqueológicas llevadas 
a cabo continúan sacando a la luz documentos epigráficos de gran valor histórico, cuyo 
número supera con creces el obtenido de otros antiguos núcleos urbanos de época romana, 
sobre todo en lo relativo a inscripciones latinas paganas (Almagro, 1984: 27). Entre la gran 
cantidad de materiales epigráficos encontrados destacan, sobre todo, grafitos sobre utensilios 
cerámicos y domésticos, inscripciones funerarias y honoríficas y epígrafes relativos a la vida 
pública y religiosa (y, en este sentido, con mucha prevalencia de epígrafes referidos a 
diferentes aspectos relacionados con el culto imperial). Es, además, llamativo el alto número 
de testimonios epigráficos que se conservan relativos a esclavos o libertos, que supera la 
expectativa para una ciudad de la envergadura de Segobriga (Abascal et al., 2011: 13-15). 
Precisamente, a continuación se presentará un epígrafe posiblemente relacionado con la clase 
social liberta, que tanta importancia epigráfica tiene en los testimonios de Segobriga. En este 

 
1 Universidad Complutense de Madrid. Correo electrónico: arcalero@ucm.es.  
2 La contextualización general de la pieza se toma de la información proporcionada por Cebrián (2020: 168-
169) y recogida en AE 2020, 640 y CIL II2/13, 1492.  
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texto se presentan las diferentes lecturas y comentarios a una de las inscripciones halladas 
durante los trabajos arqueológicos que tuvieron lugar en Segobriga entre los años 2011 y 20173. 

La inscripción que aquí se estudia (AE 2020, 640 y CIL II2/13, 1492), apareció el 19 de julio 
del año 2016 en las inmediaciones de la puerta occidental de la antigua ciudad de Segobriga, 
en el término municipal de la actual Saelices (Cuenca), y actualmente se conserva en el Museo 
de Segóbriga, recogida bajo el número de inventario 222395 (fig. 1). La inscripción se 
encuentra grabada en un bloque de piedra caliza (extraído, según parece, de las llamadas 
canteras de Diana4), dividido en dos fragmentos reunidos y roto por todos sus lados. Sus 
dimensiones son (17) x (43) x (14) cm. El texto se encuentra inscrito en un campo epigráfico 
rebajado y rodeado por un doble baquetón, de 3,8 cm de ancho, conservado solamente de 
manera parcial a la izquierda del texto. La cara frontal y lateral de la inscripción se encuentran 
alisadas. En general, la pieza se conserva en mal estado, con arañazos, roturas, alteraciones 
en la parte superior por haber estado expuesta a la intemperie y pérdidas de material por la 
presencia de golpes en el resto de las caras.  

 

2. Texto 

- - - - - -  / cellio VI[vir] / Aug(ustalis) Sego[brigensis vel Segobrigensium h(ic)] /3 s(itus) e(st) [---] 

Lectura dada por Cebrián, 2020: 169.  

 

3. Traducción 

[…]celio Sevir Augustal segobrigense (o de los segobrigenses) aquí yace […].  

Traducción dada por la autora. 

 

4. Observaciones epigráficas y paleográficas 

La letra empleada en este epígrafe es una capital rústica, clara, de entre 4,5 y 3,3 cm de altura 
(Cebrián, 2020: 168), aunque la ordinatio del texto no es regular y las letras no siguen una 
horizontalidad exacta. El texto del epígrafe se encuentra inscrito mediante la técnica de la 
incisión y en alfabeto y lengua latina. En el bloque se lee, en una primera línea, la parte inferior 
de las letras correspondientes a la secuencia -CELLIO VI-. En una segunda línea, se observa 
con claridad la secuencia -AVG SEGO-. En la última línea conservada, se conserva la parte 
superior de lo que parece ser una S y una E. Por la estructura tanto del soporte como del 
texto conservado, es razonable considerar pérdida de texto tanto en la parte superior como 
en la inferior y la derecha.  

 

5. Comentario: contenido, lecturas e interpretaciones 

El carácter fragmentario y deteriorado del epígrafe ha dado lugar a diferentes lecturas e 
interpretaciones que, si bien no modifican sustancialmente la interpretación general del texto, 
discuten sus cuestiones de detalle. Parece haber consenso en entender que se trata de una 

 
3 Para obtener información más completa sobre la historia de los hallazgos arqueológicos de Segobriga, se 
recomienda la consulta de los trabajos del Almagro (1984) y Abascal et al. (2011).  
4 Las canteras se sitúan a poco más de un kilómetro de la ciudad, en un lugar de difícil acceso y son el origen 
de gran parte de los soportes para la realización de inscripciones de este periodo. El lugar fue reutilizado como 
santuario rupestre a la diosa Diana, de manera que lo que hoy se identifica con las canteras de extracción y el 
espacio cultual estarían separados por unos 30 metros. Sobre la coexistencia de fuentes de extracción de material 
y espacios para la práctica cultual en otros puntos del territorio de Hispania, véase Alfayé y Marco, 2014: 54-56. 
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inscripción dedicada a un tal Mascellio5, un liberto que habría ejercido el cargo de sevir augustalis 
en la ciudad de Segobriga. La discusión, sin embargo, encuentra problemas al analizar los 
detalles del texto epigráfico. En primer lugar, hay falta de acuerdo en torno a la naturaleza de 
la inscripción, pues se desconoce si se trata de un epígrafe funerario u honorífico. Aunque la 
ordinatio del epígrafe y el tipo de letra utilizado aconsejan su interpretación como una 
inscripción funeraria (Cebrián, 2020: 168-170; CIL II2/13, 1492), la pérdida casi total de una 
posible fórmula final o más información añadida dificulta la lectura de esta.  

La existencia de inscripciones dedicadas a sevires augustales, como parece ser la aquí presentada, 
está bien documentada en todo el territorio en época romana (Barrón, 2017: 47-55). Cabe, 
además, tener en cuenta que la institución del sevirato augustal, creada a principios del siglo 
I d. C. seguramente por Augusto o Tiberio, estaba estrechamente vinculada al mundo de los 
libertos, en especial a los miembros más acaudalados de estos por ser vetados, dado su pasado 
servil, del ejercicio de otros cargos públicos y de la administración municipal (Barrón, 2014: 
172). Es por ello razonable pensar que esta inscripción estaría dedicada a un miembro de 
clase social liberta, que habría ejercido dicho cargo en la ciudad de Segóbriga. Cabe 
diferenciar estos personajes de los esclavos público, dependientes del estado romano y de las 
diferentes administraciones, que cumplieron funciones económicas y de administración 
(Maroto, 2018: 145), si bien las funciones reservadas a los sevires augustales no se encuentran 
claramente definidas por los restos epigráficos o literarios conservados (Castillo, 2003: 73), 
así como tampoco muchas de las características de su cargo, aunque Castillo (2003: 82-83) 
recalca su posible carácter perpetuo y jerárquico.   

Como ya se ha comentado anteriormente, se desconoce cuántas líneas se habrían perdido en 
la parte superior del epígrafe, por lo que la identificación de la tipología de la inscripción 
resulta una tarea compleja. Si se acepta la teoría más extendida entre los autores (Cebrián, 
2020: 168-170; CIL II2/13, 1492), que interpreta el epígrafe como funerario, el texto 
posterior conservado apunta a la pérdida de una única línea en la que, según parece, se habría 
empezado a inscribir el nombre propio del difunto o persona a la que se ha honrado con la 
inscripción, cuyo cognomen se completaría en la primera línea conservada. Este podría ser 
reconstruido como [Mas]cellio, ya documentado en otras inscripciones de la Hispania Citerior, 
sobre todo en individuos de condición liberta (CIL II, 2791; CIL II, 2639; CIL II, 5912 y 
CIL II, 4299, entre otras), y en al menos 55 inscripciones en todo el territorio romano6, entre 
las que destacan, por su cercanía temporal con la posible datación de esta inscripción y su 
relevancia temática, las siguientes: AE 1973, 00071; AE 1974, 00462; AE 2014, 00513 ; CIL 
02, 02639; CIL 02-05, 00398; CIL 02-07, 00496; CIL 06, 00225; CIL 13, 05538; CIL 13, 
05539; CIL 14, 00246 y CIL 15, 08166. El cognomen Mascellio está ligado en otros ejemplos 
epigráficos con la condición liberta (entre los que destacan, por su similitud con este epígrafe, 
AE 2020, 00088; CIL 12, 04392 y CIL 02, 026397) coincidencia esperable en este caso ya 
que, como se ha comentado, el cargo de sevirato augustal estaba estrechamente ligado a 
personajes libertos, a los que no se permitía, de manera general, el acceso a otros cargos 
públicos de mayor rango.   

En este sentido, y en cuanto al título de sevir augustal, aparece inscrito como VI[vir] 
Aug(ustalis) entre la primera y la segunda línea conservada. La forma VIvir para la 
denominación del cargo es una de las cuatro formas registradas para la designación de este 
título en el territorio de influencia romana (junto con IIIIIIvir, VIvir, sevir y sexvir), y se trata 
de la más común entre las utilizadas para este en el conventus Carthaginensis de Hispamia Citerior, 

 
5 Este nombre se encuentra atestiguado en inscripciones de personajes a lo largo del territorio de la Hispania 
romana. Para más información sobre la distribución geográfica del nombre y su aparición en diferentes 
inscripciones del territorio hispano, se recomienda la consulta de la obra de Abascal (1994).  
6 Según los datos extraídos de las bases de datos EDCS y HEpOL [fecha de última consulta: 04/07/2025].  
7 Según los datos extraídos de las bases de datos EDCS y HEpOL [fecha de última consulta: 04/07/2025]. 
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al que corresponde esta inscripción (Barrón, 2017: 57). Esta sería, probablemente, una de 
las más posibles denominaciones del cargo de sevir augustalis que podría coincidir con los 
restos conservados en el soporte, pues, aunque esta sección es de difícil lectura por su 
deteriorado estado de conservación, es la que, posiblemente, mejor respondería al resto de 
letra capital rústica conservado.  

En cuanto al desarrollo de la secuencia encontrada en la segunda línea conservada del 
epígrafe como SEG-, se deduce como el nombre de la ciudad de Segobriga, a fin de vincular 
así el nombre del liberto al que se dedica la inscripción con dicho núcleo urbano de la Hispania 
Citerior. Sin embargo, el tamaño del texto conservado y la estimación de las medidas originales 
aproximadas del soporte no esclarecen si el texto original debe ser reconstruido como 
sego[brigensis] ‘segobrigense’ (adjetivo relativo a la ciudad de Segobriga, en caso nominativo, 
haciendo referencia a Mascellio, como una forma de marcar su origen o residencia) o 
sego[brigensium] ‘de los segobrigenses’ (en caso genitivo, haciendo referencia al cargo del 
sevirato augustal). La diferencia epigráfica entre ambas opciones, casi idénticas excepto por 
la existencia de una letra más en la segunda opción) no supone, igualmente, grandes 
problemas en cuanto a la interpretación del texto. La comparación con otros textos 
epigráficos dedicados a sevires augustales o cargos similares no esclarecen qué término podría 
ser más esperable en este caso. Abascal (CIL II2/13, 1492), dada la disposición del texto y la 
estimación del espacio epigráfico que se habría perdido, considera que solamente faltarían 
una o dos letras al final de la línea, por lo que el término de afiliación a Segobriga debería 
encontrarse abreviado.  

Por último, el contenido de la última línea del epígrafe, de muy fragmentaria conservación, 
ha sido objeto de debate y diversas lecturas. De acuerdo con la conservación de lo que podría 
interpretarse como la parte superior de las letras S y E, Cebrián (2020: 169) apunta a la 
existencia de la secuencia [hic] / S(itus) E(st), lectura que respondería a una típica fórmula 
funeraria encontrada con asiduidad en otros epígrafes de idéntica categoría. Por su parte, 
Abascal (CIL II2/13, 1492) propone una lectura alternativa, sin negar que se pueda tratar 
igualmente de una fórmula funeraria conclusiva. Así, según el autor, no podría ser leído con 

seguridad más que S[---] | ------ . Para la línea 4, Abascal propone la fórmula se [vivo f(ecit)] o 
se [vivo f(aciendum) c(uravit)]. La fórmula se vivo (en sus variantes se vivo fecit, se vivo faciendum o 
cualquier otra registrada en la epigrafía latina8) es usada en inscripciones funerarias con el fin 
de expresar de manera clara que dicho epígrafe ha sido encargado por la persona fallecida en 
vida, por la propia voluntad del difunto, no tras su muerte por otra persona, y tiene un fuerte 
carácter expresivo (Zelenai, 2018: 228). La variante se vivo fecit, propuesta en primer lugar por 
el autor, presenta paralelos en la epigrafía latina de la Península Ibérica y el resto del territorio 
romano (con 16 ejemplos registrados, al menos, para Hispania y 202 para el conjunto del 
territorio romano9, entre los cuales destacan, por su cercanía temporal y geográfica con esta 
inscripción, los siguientes: CIL 02, 03444; CIL 02, 03509 y HEp 2005, 00124), mientras que 
la expresión se vivo faciendum curavit no se presenta como tan común (pues se encuentran dos 
ejemplos en el territorio de Hispania y dos ejemplos en el resto del territorio romano10, a 
saber, AE 1983, 00873; AE 1985, 00721; CIL II, 4328 y EE VIII, 30). Esta lectura se opone 
a la presentada por Cebrián, que aboga por la lectura de la ampliamente extendida fórmula 
funeraria hic situs est con la que, lejos de dar información sobre la voluntad del difunto de 
hacer redactar el epígrafe, mostraría simplemente una fórmula funeraria conclusiva. La 
discusión es, sin embargo, una cuestión de detalle especulativo en torno a un texto no 

 
8 Para más información sobre las diferentes variantes de la fórmula funeraria, su distribución geográfica o 
temporal y una descripción más detallada de las complicaciones relativas a su construcción sintáctica, 
morfológica y sus implicaciones semánticas, se recomienda la consulta del artículo de Zelani (2018).  
9 Según los datos extraídos de las bases de datos EDCS y HEpOL [fecha de última consulta: 07/07/2025]. 
10 Según los datos extraídos de las bases de datos EDCS y HEpOL [fecha de última consulta: 07/07/2025]. 
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conservado, de la que lo poco que puede ser leído en el soporte epigráfico no puede dar una 
solución definitiva. 

La datación de la pieza supone, igualmente, alguna variación de interpretación. Mientras que 
la presencia de un campo epigráfico modulado y la paleografía permitirían fechar la 
inscripción en el siglo I d. C. (Cebrián, 2020: 170), el tipo de epígrafe aconseja fecharlo en el 
siglo II d. C. (CIL II2/13, 1492). Por tanto, la cercanía de ambas fechas permite acotar una 
razonable horquilla para su realización. 

En definitiva, y a modo de conclusión, este epígrafe constituiría, muy probablemente, un 
ejemplo más de epigrafía funeraria en la ciudad romana de Segobriga, con la particularidad de 
tratarse de una inscripción dedicada a un hombre que ejerció el cargo de sevir augustalis y, por 
tanto, de condición liberta. Las diferentes variantes de lectura del texto, motivadas por el 
deteriorado estado de conservación de la pieza y la pérdida de texto, atienden principalmente 
a cuestiones de detalle que, hoy en día, siguen sin estar zanjadas.  
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7. Abreviaturas 

AE: Année Epigraphique  

CIL: Corpus Inscriptionum Latinarum 

EE: Ephemeris Epigraphica 

HEpOL: Hispania Epigraphica Online 

EDCS: Epigraphik Datenbank Clauss / Slaby 
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Fig. 1. Fotografía del epígrafe (Cebrián, 2020: 169, fig.1). 
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